
oomunicaciones imemas

Comunicación Recibida

ADUANAS
RNC: 401039249

MINISTERIO DE HACIENDA

SDT/2017

00011222

A LOS

ASUNTO

REFERENCIA

''A/VO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL S03-17-7995.1

"URGENTE'

1 9 JUL 20i:

CIRCULAR

Señores

Administradores (as) (Colectores) de Aduanas; Sub
Administradores; Ene. Revisión o Comités Técnicos,
Ene. De Depósitos y Almacenes; Oficiales Aforadores
en general.

Certificación de no objeción para la importación y despacho
de bebidas alcohólicas, a partir del 01 de agosto año en
curso, a requerimiento del Ministerio de Salud Pública.

Comunicación No. 002114 de 11 de julio del 2017, firmada
por la Dra. Altagracia Guzmán Marcelino, Ministra de Salud.

Cortésmenté, para conocimiento y cumplimiento, remitimos comunicación del
Ministerio de Salud Pública, en la que se nos informa que a partir del 01 de
agosto del año en curso, dicho Ministerio, a través de la Dirección General de
Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios (DIGEMAPS), estará
requiriendo ¡certificación de no objeción de importación, para el despacho de;
bebidas alcohólicas de los recintos aduaneros. Por tales razones, las
administraciones, depósitos y negociados aduaneros a su cargo, así como los
responsables de autorizar el levante de estas mercancías, tomarán las
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento del contenido de la misiva
citada.

Atentamente

Enrique A. Ramírez
Director General de

EARP/^/dRA/[^
Ce. Ministerio de Salud Pública

Au. Abrai^^m Lincoln No. 1101, Esq. Jacinto Mañón, Ens. Serrallés, Santo Domingo, Rep. Dom.
Tel.: 809-547-7070, website: www.dga.gov.do/www.aduanas.gob.do
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''ANO DEL DESARROLLO AGROFORESTAL S03-17-7995-1

"URGENTE'

1 9 JUL 2017a

CIRCULAR

Señores

Administradores (as) (Colectores) de Aduanas; Sub
Administradores; Ene. Revisión o Comités Técnicos,
Ene. De Depósitos y Almacenes; Oficiales Aforadores
en general.

Certificación de no objeción para la importación y despacho
de bebidas alcohólicas, a partir del 01 de agosto año en
curso, a requerimiento del Ministerio de Salud Pública,

Comunicación No. 002114 de 11 de julio del 2017, firmada
por la Dra. Altagracia Guzmán Marcelino, Ministra de Salud.

Cortésmente, para conocimiento y cumplimiento, remitimos comunicación del
Ministerio db Salud Pública, en la que se nos informa que a partir del 01 de
agosto del año en curso, dicho Ministerio, a través de la Dirección General de
Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios (DIGEMAPS), estará
requiriendo]certificación de no objeción de importación, para el despacho de:
bebidas a^lcohólicas de los recintos aduaneros. Por tales razones, las
administraciones, depósitos y negociados aduaneros a su cargo, así como los
responsables de autorizar el levante de estas mercancías, tomarán las
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento del contenido de la misiva
citada.

Atentamente,

Enrique A- Ramírez fr^i
Director General de Xyjóanas

EARP/i^/^f^
Ce. Ministero de Salud Pública

Ak AbraU^^ Lincoln
Tel.: 809-547-7070,

no
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1 9 JUL 2017

Señores ^ ,
Administradores (as) (Colectores) de Aduanas; Sub
Administradores; Ene. Revisión o Comités Técnicos,
Ene. De Depósitos yAlmacenes; Oficiales Aforadores
en general.

Certificación d6 no objeción para la importación y despacho
de bebidas alcohólicas, a partir del 01 de agosto año en
curso, a requerimiento del Ministerio de Salud Pública.

Comunicación No. 002114 de 11 de julio del 2017, firmada
por la Dra. Altagracia Guzmán Marcelino, Ministra de Salud.

Cortésmente, para conocimiento ycumplimiento, remitimos comunicación del
Ministerio' de Salud Pública, en la que se nos informa que a partir del 01 de
agosto del año en curso, dicho Ministerio, a través de la Dirección General de
Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios^ (DIGEMAPS), estara
requirienclo certificación de no objeción de importación, para el despacho de.
bebidas,' alcohólicas de los recintos aduaneros. Por tales razones, las
administraciones, depósitos ynegociados aduaneros a su cargo, así como los
responsables de autorizar el levante de estas mercancías, tomaran las
medidas ¡necesarias para garantizar el cumplimiento del contenido de la misiva
citada. i

Atentamente,.

Q
Enrique A. Ramírez

Director General de

EARP/^/ERA/f^
Ce. Mini^erio de Salud Pública

Abra/'̂ m L/nco/n No nm "c i '•
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